
 
 
 

 
 

CONTRATO ADICIONAL  No. 001  AL CONTRATO ESTATAL DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 013  DE 2004  SUSCRITO ENTRE LA 
CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y LA UNION TEMPORAL I.T. 

CORPORATION E.U. – SISTEG LTDA. 
 
 

CONTRATO   : No.  013 de 2004  
CLASE   : COMPRAVENTA 
CONTRATISTA : UNION TEMPORAL I.T. CORPORATION – SISTEG  

   LTDA. 
NIT    : 830.120.501-4    I.T. CORPORATION 
      802.004.648-1    SISTEG LTDA. 
VALOR   : $18.773.150,oo (Incluido IVA) 
PLAZO   : 30 DIAS CALENDARIO 
 
CONTRATO ADICIONAL : No. 001  
VALOR ADICIONADO : $0,oo (Incluido IVA) 
MOTIVO ADICION  : Adicionar Plazo 
PLAZO   : 15 DIAS CALENDARIO         
 
VALOR TOTAL   :  $18.773.150,oo (Incluido IVA) 
PLAZO TOTAL  :  45 DIAS CALENDARIO 

 
Entre los suscritos, de una parte ADRIANA MARIA SALDARRIAGA BURGOS, 
mayor de edad y vecina de Bogotá D.C., identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 43.726.851 expedida en Envigado, Antioquia, obrando en 
nombre y representación de la Unidad Administrativa Especial CONTADURIA 
GENERAL DE LA NACION con NIT. 830.025.406-6 adscrita al Ministerio de 
Hacienda y Crédito  Público, en su carácter de Secretaria General, en ejercicio 
de las facultades que le confiere la Resolución No. 362 de 2003 expedida por el 
Contador General de la Nación, quien en el texto de este documento se 
denominara  LA CONTADURIA y de otra, ANTONIO MARIA PEREZ, mayor de 
edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91494.092  de Bucaramanga, 
quien obra en nombre y representación de la UNION TEMPORAL I.T. 
CORPORATION -SISTEG LTDA, constituida por  la Empresa Unipersonal  IT 
CORPORATION E.U. con ,  NIT 830.120.501-4     Empresa con registro mercantil 
No 01272255 ,  y domiciliada en la calle 150 No 26-11 en Bogotá y por otra parte 
la sociedad. SISTEG LTDA sociedad constituida mediante escritura pública No 
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590 del 28 de Febrero de 1997  ante la Notaria 1 de Barranquilla  y domiciliada en 
la transversal 83 A No 73-01 en Bogotá   ,   Unión Temporal que para los efectos 
de este contrato se denominará EL CONTRATISTA hemos convenido celebrar 
el presente Contrato de Compraventa   previas las siguientes consideraciones: a) 
Que las partes celebraron el Contrato de Compraventa No. 013 el 06  de julio de 
2004, por   valor   de DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y 
TRES MIL CIENTO CINCUENTA PESOS  ($18.773.150,oo) M/CTE, incluido el 
impuesto al valor agregado (IVA), cuyo objeto se describe en su Cláusula 
Primera; b) Que a la fecha de suscripción del presente Contrato Adicional 
Nº.001 de 2004 se encuentra vigente el Contrato Estatal de Prestación de 
Servicios No. 013 de 2004;   c)  Que el plazo de ejecución pactado fue de 
treinta (30) días calendario;    d) Que EL CONTRATISTA, mediante 
comunicación de fecha 5 de agosto de 2004, solicita se adicione en tiempo el 
contrato principal, por cuanto los equipos ofrecidos en venta, se encuentran en 
la aduana en proceso de nacionalización.    e)  Que la Jefe del Grupo de Apoyo 
Informático, en su calidad de supervisora del contrato en comento, mediante 
comunicación del 05 de agosto de 2004, solicita se adicione el plazo del 
contrato en quince (15) días.      f)   Que la Secretaria General de la Contaduría 
General de la Nación, atendiendo la solicitud de la Coordinadora del GIT. Apoyo 
Informático, autoriza la suscripción del presente contrato adicional.   g)  Que  el 
contrato principal No. 013 de 2004,  se encuentra amparado con el Certificado 
de Disponibilidad Presupuestal No. 122 del 14 de mayo de 2004, expedido por 
la Jefe de Presupuesto de LA CONTADURÍA.  Teniendo en cuenta las 
anteriores consideraciones, puede procederse a la suscripción, 
perfeccionamiento y legalización del presente contrato adicional, el cual se 
regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO: El objeto 
del presente contrato es el de adicionar la Cláusula Séptima del Contrato 
Principal No. 013 de 2004, relativa al plazo de ejecución del contrato 
inicialmente pactado, la cual quedará en los siguientes términos:    SÉPTIMA.- 
PLAZO DE EJECUCIÓN:  El plazo de ejecución del presente contrato será de 
CUARENTA Y CINCO  (45) DIAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha 
de aprobación de la garantía única por parte de LA CONTADURIA.     
CLÁUSULA SEGUNDA.- AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA:  EL 
CONTRATISTA deberá ampliar la vigencia de la Garantía Unica en los términos 
de la presente adición, así: cumplimiento: $1.877.315,oo, y su vigencia del 06-
07-2004 al 21-12-2004;  Calidad del Servicio:  $3.754.630,oo, y su vigencia del 
06-07-2004 al 21-08-2006, para cubrir el tiempo de ejecución adicionado al 
contrato principal.  CLÁUSULA TERCERA.- PUBLICACIÓN: EL 
CONTRATISTA deberá pagar lo correspondiente a derechos de publicación en 
el Diario Único de Contratación Pública - DUC, una vez perfeccionado el 
presente contrato adicional. El valor a pagar por este concepto es la suma de: 
VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS PESOS ($25.600,00) M/CTE. 
PARÁGRAFO.- EL CONTRATISTA deberá entregar en la Secretaría General de 
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LA CONTADURÍA la copia al carbón del recibo de consignación, junto con el 
certificado de modificación de la Garantía Única y el contrato adicional 
previamente firmado. CLÁUSULA CUARTA.- PERFECCIONAMIENTO: La 
presente adición quedará perfeccionada con la firma de las partes. (Art. 41 de la 
Ley 80 de 1.993). CLÁUSULA QUINTA.- REQUISITOS DE EJECUCIÓN: 
Perfeccionada la presente adición, para su ejecución será necesario: 1) La 
aprobación del Certificado de Modificación de la Garantía única por la LA 
CONTADURÍA. CLÁUSULA SEXTA.- Se entienden incorporadas todas las 
demás cláusulas del Contrato Principal  No. 013 de 2004, que no hayan sido 
modificadas por el presente documento. Para constancia se firma en Bogotá, 
D.C. a los  
 
 
LA CONTADURÍA,  
 
 
         

ADRIANA MARIA SALDARRIAGA BURGOS 
 

 
 
 
EL CONTRATISTA,  
 
 
 

ANTONIO MARIA PEREZ                       
                  Representante Legal  
                                      UNIÓN TEMPORAL I.T. CORPORATION -SISTEG LTDA 

 
 
 
 
SG. Jespinosa 


